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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  
 

 

Proceso No. 2018-00340-00 

Auto de Trámite No. 414 

 

 

 

Conforme a la respuesta entregada por José Ignacio Cubillos Avila el 1 de diciembre 

de 2020 a Angela Rocio Bonilla Campaz -Jefe de la División Gestión de Asistencia al Cliente 

de la DIAN, remítase el oficio ordenado a través del Auto No. 557 del 5 de agosto de 2020 al 

Jefe de División de Recaudo y cobranzas  de la DIAN – Buenaventura, para que clarifique a 

este estrado judicial cual es el inconveniente que se presenta para el pago de las obligaciones 

tributarias correspondientes a los años 2014 al 2018, máxime cuando dicha entidad dio a 

conocer mediante oficio 135201242-000392 del 28 de marzo del 2019 que no autorizaba la 

continuación de este proceso conforme a lo dispuesto en el artículo 844 del Estatuto Tributario. 

 

Igualmente, dicha entidad a través de los funcionarios aquí relacionados o a quien les 

competa deberán dar a conocer a esta judicatura el paso a paso y/o trámites establecidos por 

la DIAN  a efectos de lograr que los herederos cumplan con la obligación tributaria que tiene 

a cargo el causante en comento y en especial den a conocer que hace falta por cumplir en el 

caso en particular para lograr tal cometido. 

 

Por Secretaría ofíciese en tal sentido anexando todos y cada una de las comunicaciones 

referidas en antecedencia como también de la presente determinación y demás auto a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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